
C.A. de Concepci nó

shp

Concepci nó , siete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  compareci  Luis  Alejandro  Parra  Mu oz,ó ñ  

abogado, en representaci n de ó Felipe Andr s  Medina Medinaé , ex 

Cabo  1  de  Carabineros,  ° interponiendo  recurso  de  protecci n  enó  

contra del  Prefecto de Carabineros Arauco, Coronel de Carabineros 

MIGUEL  AGUILAR  SAAVEDRA, por las  acciones  ilegales  y 

arbitrarias  que  indica,  las  cuales  se  materializan  en  la  Resoluci nó  

Exenta N  172 de fecha 6 de junio de 2025, mediante la cual dispusoº  

la baja de las filas de la Instituci n con efectos inmediatos.ó

 Expone  dicha  resoluci n  dispuso  la  baja  inmediata  deó  

Carabineros de Chile de su representado, decisi n que se bas  en laó ó  

detenci n  del  recurrente,  ocurrida   el  6  de  junio  de  2025  por  eló  

presunto  delito  de  receptaci n  de  veh culo  motorizado.  Indica  queó í  

dicha resoluci n carece de motivaci n suficiente, pues no se detallan losó ó  

hechos espec ficos que fundamentan la imputaci n, lo que ha impedidoí ó  

al recurrente ejercer adecuadamente su derecho a defensa.

Relata que la imputaci n est  relacionada con la incautaci n deó á ó  

una  camioneta  Nissan  placa  patente  NP300,  estacionada  frente  al 

domicilio  de  la  pareja  del  afectado,  do a  Nicole  Fa ndez,ñ ú  

argumentando que dicha camioneta fue adquirida por ella en 2021 a 

un conocido de su familia, quien le inform  que el veh culo manten aó í í  

una  prenda.  Indica  que  la  compra  se  realiz  en  efectivo  por  sieteó  

millones  de pesos,  y  desde entonces  la  pareja  del  recurrente  fue la 

principal  usuaria  del  veh culo,  mientras  que  el  actor  utilizaba  suí  

autom vil particular para sus desplazamientos.ó

A ade  que  el  recurrente  al  enterarse  posteriormente  de  lañ  

existencia de la prenda revis  la documentaci n y el n mero de chasisó ó ú  

del veh culo, sin detectar irregularidades,  acompa ando a obtener laí ñ  

revisi n t cnica, sin que surgiera ninguna alerta. Alega que el d a de suó é í  
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detenci n,  fue  informado  por  personal  de  la  Secci n  de  Asuntosó ó  

Internos de Carabineros (SAICAR), que exist a una orden de detenci ní ó  

en su contra, por el delito de receptaci n, y que el veh culo hab a sidoó í í  

clonado.  Relata  que  fue  trasladado  a  su  domicilio,  colaborando 

plenamente con las diligencias y entregando su tel fono celular y susé  

documentos institucionales.

Indica que ese mismo d a, sin un proceso disciplinario previo nií  

audiencia formal, el Prefecto de Carabineros de Arauco dispuso su baja 

inmediata  por conducta mala ,  la  sanci n  m s grave dentro de la“ ” ó á  

instituci n, medida es arbitraria e ilegal, ya que no se cumplieron losó  

requisitos reglamentarios exigidos para aplicar la figura excepcional del 

art culo 127 N  4 inciso 5  del Reglamento N  8 sobre Selecci n yí ° ° ° ó  

Ascensos,  el  cual  permite  una  expulsi n  inmediata,  s lo  bajoó ó  

condiciones muy espec ficas que, en este caso, no concurren.í  

Sostiene  que  el  acto  administrativo  que  dispuso  la  "baja 

inmediata por conducta mala" del ex Cabo de Carabineros, adolece de 

ilegalidad y arbitrariedad, al haberse dictado sin respetar las garant así  

b sicas del debido proceso administrativo, considerando que seg n elá ú  

art culo 23 N  2 del Reglamento de Disciplina de Carabineros N  11,í ° °  

la  baja  por  conducta  mala  es  la  sanci n  m s  grave  que  puedeó á  

imponerse a un funcionario raz n por la cual su aplicaci n exige eló ó  

m ximo de garant as procesales.á í

A su vez, el Reglamento de Selecci n y Ascensos de Carabinerosó  

N  8, en su art culo 127 N  4, establece que la causal de "conducta° í °  

mala" debe ser determinada en el marco de un sumario administrativo 

o  investigaci n  simple,  procedimiento  que  garantiza  el  derecho  deló  

inculpado a ser o do, presentar pruebas y formular descargos, siendoí  

sta  la  regla  general  en  materia  de potestad  disciplinaria.  Contin aé ú  

relatando que el inciso 5  del mismo art culo contempla una excepci n° í ó  

que  permite  eliminar  de forma inmediata  a  un funcionario,  solo  si 

concurren copulativamente dos requisitos: a) que la falta atribuida sea 

de  tal  gravedad  que  haga  inconveniente  su  permanencia  en  la 
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instituci n, y b) que el inculpado confiese su responsabilidad o esta seaó  

evidente, no ninguno de estos requisitos concurre.  A ade que, en esteñ  

caso los hechos que motivaron su detenci n est n siendo investigadosó á  

por  el  Ministerio  P blico,  sin  que  exista  condena  ni  confesi n  deú ó  

responsabilidad alguna. 

Agrega que la Resoluci n Exenta N  172 de fecha 6 de junio deó °  

2025, que dispone su expulsi n, invoca la norma de excepci n peroó ó  

omite  completamente  la  debida  fundamentaci n  que  justifique  laó  

gravedad de la falta y la evidencia de responsabilidad del funcionario, 

lo cual configura una infracci n a la normativa administrativa interna yó  

a  las  garant as  consagradas  en  la  Ley  Org nica  Constitucional  deí á  

Carabineros  N  18.961,  particularmente  en  su  art culo  84  bis,  que° í  

exige  que  toda  potestad  disciplinaria  se  ejerza  mediante  un 

procedimiento racional y justo.

Indica que conforme al art culo 43 de la misma ley, el retiroí  

absoluto  por  sanci n  disciplinaria  de  car cter  expulsivo  solo  puedeó á  

dictarse "en proceso administrativo", debiendo existir un procedimiento 

previo y contradictorio, de manera que aqu  oper  una l gica inversaí ó ó  

al  debido proceso, donde se castiga primero y se investiga despu s.é  

Relata que todo ello, configura a la actuaci n recurrida como un actoó  

ilegal,  al  infringir  normas  reglamentarias  que  regulan  la  potestad 

disciplinaria,  y  arbitraria,  por  carecer  de  una  adecuada 

fundamentaci n,  afectando  gravemente  su  derecho  a  defensa6,ó  

integridad psicosocial y honra.

A ade  que  la  sanci n  de  baja  inmediata  por  conducta  malañ ó  

aplicada al recurrente es ilegal y arbitraria, ya que se fundamenta en 

una norma reglamentaria antigua, el art culo 127 N  4 inciso 5  delí ° °  

Reglamento N  8 de 1959 que permite sancionar antes de investigar, lo°  

que vulnera el  debido proceso y plantea  que dicha norma ha sido 

derogada  t citamente  por  la  Ley  N  21.427,  que  modific  la  Leyá ° ó  

Org nica  de  Carabineros,  incorporando  el  art culo  84  ter,  el  cualá í  

proh be continuar procedimientos disciplinarios si existe una denunciaí  
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penal sobre los mismos hechos, suspendi ndolos hasta que finalice laé  

causa penal.

Concluye  sosteniendo  que  Carabineros  no  estaba  facultado 

legalmente para sancionar a Medina mientras existe una investigaci nó  

penal pendiente, y el acto de expulsi n es contrario a la Constituci n yó ó  

a los tratados internacionales sobre derechos humanos que garantizan 

el debido proceso.

Pide acoger el presente recurso y dejar sin efecto la Resoluci nó  

Exenta N  172 de fecha 6 de junio de 2025  dictada por el recurridoº º  

por  cuanto  afecta  las  garant as  constitucionales  consagradas  en  elí  

art culo 19 N  2 y 3 inciso 4  y art culo 24 de la Constituci n Pol ticaí º º í ó í  

de la Rep blica y se ordene la urgente e inmediata reincorporaci n aú ó  

la  Instituci n  de  Carabineros  de  Chile  del  recurrente,  as  comoó í  

cualquier otra medida que este Corte ordene, con costas.  

Informa Emilio  Eduardo  Seguel  De La Fuente , Abogado 

por  el  recurrido  e  indica  que  el  recurrido  trabajaba  en  el  Ret né  

Carampangue, fue dado de baja mediante la Resoluci n Exenta Nó ° 

172 del 6 de junio de 2025, debido a una falta grav sima al r gimení é  

disciplinario,  contraria  a  los  principios  de  probidad,  legalidad  y 

honorabilidad de Carabineros, bas ndose en una orden de detenci ná ó  

dictada por el Juzgado de Garant a de Arauco, en causa RIT N  402-í °

2025, por el delito de receptaci n de veh culo motorizado. ó í

Indica  que  durante  la  detenci n  se  efectuaron  diligenciasó  

autorizadas  judicialmente,  como  el  registro  del  domicilio  y  la 

incautaci n de una camioneta Nissan NP-300 con placas falsas, motoró  

vinculado a encargo por robo desde 2020 con chasis alterado, seg nú  

informe  pericial  del  SEBV  Concepci n.  Sostiene  que,  frente  a  laó  

gravedad de los hechos y la vinculaci n directa del funcionario con unó  

delito,  el  mando  institucional  resolvi  que  su  permanencia  en  laó  

instituci n era insostenible y aplic  la baja inmediata por conductaó ó “  

mala  seg n el art culo 127 N  4, inciso 5 , del Reglamento N  8,” ú í ° ° °  
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norma que permite  esta  medida  cuando la  falta  es  manifiesta  y  la 

responsabilidad evidente.

Sostiene que esta acci n se fundamenta en una supuesta falta deó  

motivaci n f ctica y jur dica y en una vulneraci n al debido procesoó á í ó  

establecido en el art culo 84 bis de la Ley N  18.961, rechazando esasí °  

alegaciones,  debido  a  que  ella  se  dict  conforme  al  ordenamientoó  

jur dico e institucional vigente, bas ndose en hechos concretos, graves yí á  

comprobables que hac an insostenible la permanencia del funcionarioí  

en Carabineros.

A ade  que la  orden  de  detenci n  en contra  del  recurrido  señ ó  

fundament  en antecedentes entregados por el Ministerio P blico queó ú  

lo  vinculaban  directamente  con  el  il cito  y  ante  esos  hechos,í  

Carabineros aplic  v lidamente la baja inmediata por conducta mala,ó á  

conforme al art culo 127 N  4, inciso final, del Reglamento N  8, queí ° °  

autoriza esta medida cuando la falta es grave y la responsabilidad es 

evidente o reconocida, responsabilidad que qued  de manifiesto por suó  

relaci n  directa  con  el  veh culo  robado,  respaldada  por  la  ordenó í  

judicial, diligencias investigativas y pruebas materiales incautadas.

Agrega que la baja inmediata aplicada al ex Cabo no constituye 

una  sanci n  disciplinaria  en  sentido  estricto,  sino  una  medidaó  

institucional  preventiva  basada  en hechos  graves.  Indica  que 12 de 

junio de 2025, la Prefectura dict  la Orden de Sumario N  21.846ó °  

para investigar administrativamente la detenci n del recurrente y queó  

el 26 de junio de 2025, suspendi  el sumario, mediante la Resoluci nó ó  

Exenta N  189, dado que el funcionario estaba involucrado en una°  

causa penal vigente, conforme al art culo 84 ter.í

Indica  que  la  suspensi n  del  sumario  no  afecta  ni  anula  laó  

medida  de  baja  inmediata,  ya  que  ambas  obedecen  a  objetivos 

distintos:  la  baja  responde  a  una  necesidad  institucional  urgente, 

mientras  que  la  suspensi n  busca  evitar  interferencias  con  laó  

investigaci n  penal,  a adiendo  que  la  existencia  de  una  suspensi nó ñ ó  

sumarial no invalida la decisi n de desvinculaci n, la cual se basa enó ó  
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antecedentes objetivos suficientes y se justifica desde una perspectiva 

administrativa,  sin  requerir  la  conclusi n  de  un  sumario  ni  unaó  

sentencia penal.

Concluye  indicando  que  la  Jurisprudencia  administrativa  ha 

reconocido que la suspensi n prevista en el art culo 84 ter no limita laó í  

capacidad del mando para adoptar decisiones cuando existan hechos 

evidentes y graves que comprometan la probidad, el inter s del servicioé  

o  la  legitimidad  institucional,  todos  motivos  por  los  que,  no  se 

configura la ilegalidad ni arbitrariedad denunciadas, ya que la medida 

adoptada se bas  en antecedentes suficientes y comprobables, actuandoó  

dentro del marco de una potestad disciplinaria que no exige condena 

penal  previa,  bastando  con  pruebas  claras  para  justificar  la 

desvinculaci n,  por  lo  que  solicita  el  rechazo  de  este  recurso,  conó  

costas.

Se trajeron autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO: 

Primero: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, constituye una acci n constitucional de urgencia, deú ó  

naturaleza aut noma, destinada a amparar el leg timo ejercicio de lasó í  

garant as  y  derechos  preexistentes  que en esa  misma disposici n  seí ó  

enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  de  resguardo  que  seó  

deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  

amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n deó  

que se trata, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó  

a la ley, seg n el concepto contenido en el art culo 1  del C digo Civil,ú í ° ó  

o arbitrario, o sea, producto del mero capricho de quien incurre en l,é  

y  que  provoque  algunas  de  las  situaciones  o  efectos  que  se  han 

indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant as  -preexistentes-á í  

protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  el  an lisis  y  laó á á  

decisi n del recurso que se ha interpuesto.ó
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Segundo: Que, para que proceda el recurso de protecci n seó  

requiere  la  concurrencia  de  los  siguientes  requisitos:  a)  Que  se 

compruebe la existencia de la acci n u omisi n reprochada, esto es,ó ó  

que efectivamente el recurrido ha realizado el acto o incurrido en la 

omisi n  que  se  le  atribuye;  b)  Que dicha  acci n  u  omisi n  puedaó ó ó  

estimarse arbitraria o ilegal de acuerdo al m rito de los antecedentes; c)é  

Que de la misma se siga un directo e inmediato atentado en contra de 

una o m s de las garant as constitucionales invocadas y protegibles porá í  

esta v a, en t rminos que se prive, perturbe o amenace el ejercicio deí é  

un derecho indubitado y no disputado del afectado, que se encuentre 

expresamente  garantizado  y  amparado  en  el  art culo  19  del  textoí  

Constitucional;  y,  por  ltimo;  d)  Que  la  Corte  se  encuentre  enú  

situaci n material y jur dica de otorgar la protecci n pedida.ó í ó

Tercero: Que, corresponde determinar si ha habido una acci nó  

u  omisi n  ilegal  o  arbitraria  de  parte  del  recurrido  y,  establecidoó  

aquello, si tal actuaci n u omisi n ha producido en el recurrente unaó ó  

perturbaci n, privaci n o amenaza, en el leg timo ejercicio de algunaó ó í  

de las garant as constitucionales protegidas por medio del recurso deí  

protecci n, en el art culo 20 de la Carta Fundamental, particularmenteó í  

aquellas que el propio recurrente indica como vulneradas en su libelo 

pretensor.

Cuarto :  Que,  conforme  al  m rito  de  los  antecedentesé  

aparejados  se  puede  establecer  que  el  actor  fue  funcionaria  de 

Carabineros de Chile, con el grado de Cabo 1 , con desempe o en la° ñ  

localidad  de  Carampangue,  provincia  de  Arauco,  y  fue  notificado 

Resoluci n Exenta N  172 de fecha 6 de junio de 2025, mediante laó º  

cual dispuso la baja de las filas de la Instituci n con efectos inmediatos,ó  

por conducta mala, por haber emanado una orden de detenci n deló  

Juzgado de Garant a de Arauco  í en causa RIT N  402-2025, por el°  

delito de receptaci n de veh culo motorizado. ó í

Quinto:  Que, al efecto, cabe tener a la vista el art culo 127í  

n mero 4 del  Reglamento de Selecci n y Ascensos del  Personal  deú ó  
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Carabineros de Chile N  8, el que prescribe: ° “No obstante lo anterior,  

cuando  la  comisi n  de  una  falta  que  de  origen  a  un  sumarioó  

administrativo  o  investigaci n,  fuere  de  tal  gravedad  que  hagaó  

inconveniente  la  permanencia  del  funcionario  en la  instituci n  y eló  

inculpado confiese su responsabilidad o esta se haga evidente, el jefe  

que ordene la instrucci n del sumario, podr  eliminarlo de inmediatoó á  

por  conducta  mala ,  sin  expresar  nota  de  conducta  hasta  la“ ”  

terminaci n de la pieza sumarial o de la investigaci n, oportunidad enó ó  

la cual debera fijar la nota que en definitiva le corresponda, o bien,  

modificar  o dejar  sin efecto la  causal  de baja,  seg n el  m rito delú é  

sumario o investigaci n.ó

Con todo, el funcionario que, habiendo sido dado de baja en  

conformidad al inciso anterior, se le aplicare en definitiva sanci n queó  

no importe necesariamente su baja, ser  reintegrado en el grado queá  

ten a antes de abandonar las filas determin ndose su ubicaci n o rolí á ó  

respectivo,  considerando  el  tiempo  que  permaneci  alejado  de  laó  

Instituci n.ó ”

Sexto:  Que,  en  consecuencia,  el  actuar  de  la  recurrida  no 

puede ser catalogado de ilegal por cuanto se ampara en texto expreso y 

ostenta el car cter de provisorio y condicional, mientras se desarrolla elá  

presente sumario administrativo, que perseguir  la responsabilidad delá  

recurrente  y s lo  una vez  concluido,  dependiendo del  resultado deló  

mismo, podr  ser ratificada o dejada sin efecto la medida de expulsi n,á ó  

por la autoridad competente.

Dicho  de  otra  forma,  la  resoluci n  impugnada  no  tiene  eló  

car cter  de  irreversible,  pues  queda  sujeta  al  resultado  del  sumarioá  

administrativo  que  se  tramita.  En  ese  sentido  ya  lo  ha  resuelto  la 

Excma. Corte Suprema en autos Rol N  5562-2024.º

S ptimo:  é Que,  en  cuanto  a  la  arbitrariedad  alegada,  staé  

tampoco se  configura,  por  cuanto la  Resoluci n  Exenta  N  172 deó º  

fecha 6 de junio de 2025, est  debidamente fundada y cuenta con losá  

antecedentes f cticos y jur dicos suficientes para resolver como se hizo,á í  
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dando  de  baja  al  recurrente  de  manera  inmediata,  con  efectos 

provisionales, como se explicit .ó

Octavo:  Que,  de  conformidad  a  lo  expuesto,  no  cabe  sino 

concluir  que la  acci n  impetrada no puede prosperar  desde que laó  

actuaci n reprochada a la autoridad recurrida, no trata sobre un actoó  

terminal  que  permita  actualmente  valorar,  respecto  de  un  acto 

decisorio  definitivo,  la  concurrencia  de  alguna  de  las  hip tesis  deó  

ilegalidad o arbitrariedad constitutiva de vulneraci n de las garant asó í  

constitucionales  alegadas  por  el  actor,  raz n  por  la  que  tambi nó é  

corresponde desestimar el recurso interpuesto.

Por estas consideraciones, disposiciones citadas y de conformidad, 

adem s, con lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaá í ó í  

de la Rep blica y en el Auto Acordado de la Excma. Corte Supremaú  

sobre  la  materia,  se  resuelve  que  SE  RECHAZA,  sin  costas,  el 

recurso de protecci n interpuesto por Luis Alejandro Parra Mu oz enó ñ  

representaci n de ó Fel ipe  Andr s  Medina  Medinaé , ex Cabo 1  de°  

Carabineros,  en contra del  Prefecto de Carabineros Arauco, Coronel 

de Carabineros MIGUEL AGUILAR SAAVEDRA.

C mplase oportunamente con lo establecido en el numeral 14ú  

del mencionado Auto Acordado.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redactada por la abogada integrante Marta Araneda Fraile.

N°Protecci n-2747-2025ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Gonzalo Rojas M.,

Ministra Suplente Tania Zurita R. y Abogada Integrante Marta Fabiola Araneda F. Concepcion, siete

de agosto de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a siete de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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